
 

 

Medellín, 26 de noviembre de 2024. 

 

Señora 
MARIA RITA HENAO ZAPATA  
Documento: 21463831 
Dirección: Calle 93 B # 36 -85 
Barrio: Aldea Pablo VI 
Teléfono: 3225507000 
Correo electrónico: Sin dato 
Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín  
 
Asunto: Respuesta radicado No 202410378491 de 01 de noviembre de 2024 
 
Cordial saludo, 
 

El Equipo de Personas Mayores AMAUTTA es una dependencia adscrita a la Secretaría 
de Inclusión Social y Familia de la Alcaldía del Distrito de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín y en atención a su solicitud, nos permitimos informarle lo 
siguiente: 
 
El Programa de Protección Social al Adulto Mayor, “Colombia Mayor”, tiene como objetivo 

aumentar la protección a los adultos mayores que se encuentran desamparados, que no 

cuentan con una pensión, o viven en la indigencia o en la extrema pobreza, a través de 

la entrega de un subsidio económico mensual no vitalicio.  

 

Dicho programa se ejecuta con recursos de la Nación por intermedio del Ministerio del 
Trabajo y de la Seguridad Social en asocio con el consorcio DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO PARA LA  PROSPERIDAD SOCIAL.; y del que la Secretaría de 
Inclusión Social, Familia y Derechos Humanos es solo su operador en el Distrito de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín; y consiste en un aporte económico 
mensual de $80.000, como estrategia para minimizar el riesgo de expulsión de su núcleo 
social o familiar; siendo sus requisitos para  acceder a este subsidio los siguientes: 
 

✓ Ser colombiano y haber residido en los últimos 10 años en el territorio nacional. 
✓ Mujeres A Partir De Los 54 Años Y Hombres A Partir De Los 59 Años. 
✓ Ingresos: vive con su familia y el ingreso familiar es inferior o igual a (1) 

S.M.M.L.V; o vive solo y su ingreso no supera medio S.M.M.L.V. 
✓ No Encontrarse En Régimen Contributivo Como Cotizante Principal. 
✓ Estar Clasificado Por El SISBEN Versión IV en el Grupo de A1 a C1 del Distrito  

de Ciencia, Tecnología e Innovación de  Medellín y sus Corregimientos. 
✓ No ser pensionado o jubilado. 
✓ No recibir bono pensional. 



 

 

✓ No tener condena privativa de la libertad de prisión vigente, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 34 de la Ley 599 DE 2000. 

✓ No tener condenas privativas de otros derechos o condenas accesorias 
vigentes derivadas de conductas punibles que pongan en riesgo la integralidad 
de las demás personas, de conformidad a lo preceptuado en los artículos 43 
y 52 de la Ley 599 DE 2000. 

✓ No tener condena sustitutiva de prisión domiciliaria o arresto de fin de semana, 
según lo estipulado en los artículos 36, 38 modificado por el art. 22, Ley 1709 
de 2014 y 40 de la Ley 599 DE  2000. 

 

Por lo anteriormente esbozado, podemos decir que pueden ser beneficiarios del 
programa los colombianos que: (i). Han residido los últimos 10 años en el País, (ii). Con 
una edad de 3 años menos de la edad que rija para adquirir el derecho a la pensión de 
vejez de los afiliados al Sistema General de Pensiones y (iii). Estar clasificados por el 
SISBEN para el  Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de  Medellín y sus 
corregimientos, dentro de los grupos A1 hasta el grupo C1, que carecen de rentas o 
ingresos suficientes para subsistir, es decir, son personas que o viven solas y su ingreso 
mensual no supera medio salario mínimo mensual vigente, o viven situación de calle y de 
la caridad pública, o viven con la familia y el ingreso familiar es inferior o igual al salario 
mínimo mensual vigente o residen en un Centro de Bienestar del Adulto Mayor o asisten 
como usuarios a un centro diurno, o los indígenas de escasos recursos que residen en 
resguardos. 
 
Cabe indicar que, el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, en su 
condición de Fideicomitente y Ejecutor del Programa Colombia Mayor, indicó que a partir 
del 14 de abril de 2021, únicamente podrán ser priorizados aquellos aspirantes que 
tengan aplicada encuesta de Sisben1 con la Metodología IV, razón por la cual, toda 
aquella persona que quisiera acceder al programa “Colombia Mayor” debía estar 
debidamente encuestado en el SISBEN IV2. 
 
Así mismo, en comunicación a esta entidad, se indicó que los grupos admitidos para el 
Programa Colombia Mayor serán del grupo A1 hasta el grupo C1, de la siguiente forma:  
 
 

GRUPO A 
POBREZA EXTREMA 

GRUPO B 
POBREZA MODERADA 

GRUPO C 
VULNERABLE 

 
1 El Sisbén es el sistema de información colombiano que permite conocer las condiciones sociales 
y económicas de los hogares y evaluarlas en forma individual e identificar a la población pobre 
potencial beneficiaria de programas sociales, este sistema también es una fuente de información 
estadística que facilita el diagnóstico del conjunto de hogares encuestados. 
2 El Sisbén IV se utiliza para focalizar el gasto social hacia la población más pobre y vulnerable y 
se basa en las estipulaciones contenidas en el artículo 24 de la ley 1176 de 2007 



 

 

A1 B1 C1 

A2 B2  

A3 B3  

A4 B4  

A5 B5  

 B6  

 B7  

 B8  

 
Cabe señalar, que este requisito aplica únicamente para nuevos beneficiarios. 
 
Ahora bien, al revisar la base de datos encontramos que usted, no aplica para presentar 
postulación al  programa Colombia Mayor, en tanto que se encuentra registrado en el 
SISBEN metodología IV del grupo D4, en caso de que considere realizar el trámite de 
actualización al SISBEN y acercarse al Departamento Administrativo de  Planeación 
Distrital ubicado en la  oficina del SISBEN en el sótano del Centro Administrativo Alpujarra 
 

 



 

 

Cualquier otra inquietud con gusto será resuelta en la sede del Equipo de Personas 
Mayores ubicada en la carrera 45 N°54-55  o por vía telefónica, a través de los siguientes 
números: 3855555 ext. 2903 
 
Cordialmente, 

 

 
LUZ MIRIAM ALZATE JARAMILLO 

Líder de Proyecto 

Equipo de Personas Mayores AMAUTTA 

Secretaria de Inclusión Social y Familia. 

 
Proyectó  Revisó Aprobó  

Diana Cristina Ricardo Piedrahita 

Auxiliar Administrativo 
Equipo de Personas Mayores-

AMAUTTA 

Natalia Loaiza Urrego 
 Abogada Contratista 

Equipo de Personas Mayores-
AMAUTTA 

Luz Miriam Álzate Jaramillo 
Líder de Proyecto 

Equipo de Personas Mayores-
AMAUTTA 

 
Copia: 
Efectividad al Derecho de Petición 
Personería del Distrito de Medellín 
info@personeriamedellin.gov.co 
Número de atención: 859341100 
 

mailto:info@personeriamedellin.gov.co

